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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS

Por doña Diana María Gutiérrez Murillo se ha solicitado del Ilustre Ayuntamiento de
Aranda de Duero licencia ambiental de explotación de 400 cabezas de ganado ovino, sita
en el polígono 30, parcela 468 de este municipio.

Conforme a lo previsto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León, se abre trámite de información pública por plazo de
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, a fin de que por quienes se consideren afectados por la actividad que
se pretende instalar, puedan formular las alegaciones o exposiciones que consideren per-
tinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente 724/12 se halla de manifiesto en
la Oficina Municipal de Obras y Urbanismo, sita en Plaza Mayor, número 13, donde podrá
ser examinado durante las horas de oficina (de 9 a 14 horas, en días laborables), en el
plazo indicado.

En Aranda de Duero, a 21 de septiembre de 2012 .

La Alcaldesa,
Raquel González Benito


		2012-11-21T12:30:32+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




